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NOVEDADES DEL CONVENIO MARCO 

Hasta el 20 de Febrero 91 países han firmado el CMCT y  9  han ratificado. 
(Cape Verde y Kyrgyzstan son los dos últimos países que firmaron y Palau el noveno 
en ratificar). 

 
CONVENIO MARCO EN ARGENTINA 

 Proyecto de aumento de los impuestos al Tabaco 
 

Con fecha de entrada 11 de Noviembre de 2003, el 
Presidente de la Nación, Dr. Néstor Kirchner elevó a 
la Honorable Cámara de Diputados un Proyecto de 
Ley, que amparado en el Convenio Marco al cual 
Argentina adhirió, propone una importante serie de 
modificaciones en la tributación interna de todos los 
productos del tabaco.  
Se remarca en la fundamentación del mismo las 
recomendaciones  de la OMS en cuanto a que el 
aumento de los precios contribuirá a  una mayor 
recaudación y simultáneamente a una disminución en 
el consumo. 
Las propuestas de modificación son las siguientes:  
IMPUESTOS INTERNOS  (Ley 24.674) 
a) Sustitúyese en el Artículo 15 la tasa del sesenta 
por ciento (60%), por la  tasa del sesenta y cinco por 
ciento (65%). 
b) Sustitúyese en el Artículo 16 la tasa del dieciséis 
por ciento (16%), por la tasa del dieciocho por ciento 
(18%). 
C) Sustitúyese en el artículo 18 la tasa del veinte por 
ciento (20%), por la tasa del veintidos por ciento 
(22%). 
 
IMPUESTO DE EMERGENCIA (Ley 24.625) 
ARTICULO 2- Prorrógase la vigencia del impuesto establecido por la Ley Nº 24.625 de 
Impuesto Adicional de Emergencia sobre el Precio Final de Venta de Cigarrillos y / sus 
modificaciones, hasta el 31 de diciembre de 2004, inclusive. 
 
IMPUESTO A LAS GANANCIAS (Ley 25.731) 
ARTICULO 4”.- Prorrógase hasta el 31 de diciembre de 2004, inclusive, la suspensión de la 
exención establecida en el Artículo 20, inciso l), de la Ley de Impuesto a las Ganancias, 
texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, que fuera dispuesta por el Artículo 1° de la 
Ley N” 25.731. 
Cuando éste proyecto se hizo público tuvo una gran repercusión y promovió el rechazo 
de todos aquellos relacionados con el tabaco. A la fecha el Proyecto se encuentra en la 
Comisión de Presupuesto. 
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NOVEDADES DE UATAC 
Logo de apoyo al Convenio Marco 

 
La Unión Antitabáquica Argentina está produciendo distintos materiales 
para entregar a personas claves en la ratificación del Convenio Marco de 
Control del Tabaquismo. A partir de la fecha las páginas web de nuestros 
aliados (Hospital Ramos Mejía, Hospital Francés, Adelco, Cámara 
Empresaria de Hoteles y Restaurantes, Provincia Salud, etc.) contarán con 
el logo que mostramos, y a partir 
de él, toda la información que 
UATA distribuirá en el futuro. 
 
 

¿Que es Uata? ¿Que es el Convenio Marco? 
NUEVA FOLLETERIA DE UATA 

 
Este folleto presenta las principales características de nuestra institución incluyendo  actividades 
y servicios. 
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En este folleto se explica que es el Convenio Marco y sus aspectos más destacables, consta de anverso y 

reverso y la imagen que se observa corresponde a las páginas 1 y 4. 
 

 
 
 

Propuesta de OPS 
PROYECTO CANALIZANDO LA INDIGNACIÓN  

 
 
Los días 26 y 27 de febrero integrantes de UATA nos reuniremos con representantes de 
distintos Hospitales, Centros Sanitarios e instituciones académicas de la Ciudad de 
Buenos Aires. El motivo de la reunión tiene que ver con el título de nuestro proyecto: 
“Líderes del sector salud: de la información al compromiso”, es decir que además de 
brindar información trabajaremos para lograr apoyo explícito al CMCT.  


